
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2022-00090 

Por reunir los requisitos de ley, se admite el anterior INTERROGATORIO DE 
PARTE, solicitado como prueba anticipada. 

En consecuencia, se fija la hora de las 10:00 A.M. del día DIEZ (10) del mes 
de AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDOS (2022) para que el señor JONATHAN 
CAMILO TORRES BELTRAN comparezca y bajo la gravedad de juramento 
absuelva el interrogatorio de parte que en forma verbal o escrita formule la Dra. 
TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS quien actúa como apoderada judicial de la 
solicitante LUCERO PAOLA CHITIVA CHITIVA.  

Reconózcase personería a la Dra. TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS, quien 
actúa como apoderada judicial de la solicitante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

Notifíquese en la forma prevista en el art. 183 del Código General del 
Proceso, concordante con el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

Con fundamento en lo establecido en el art. 317 del Código General del 
Proceso, se requiere a la parte solicitante, para que en un término no mayor a treinta 
(30) días, cumpla con la carga procesal que le corresponde para el impulso de este 
proceso, esto es efectuar las diligencias tendientes a la notificación al extremo 
pasivo del auto por medio del cual se admite la práctica de prueba 
extraprocesal, so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en la citada 
disposición.  

 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 023 Hoy 20 de Abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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